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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0993/2019, presentada en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la República, se procede a dictar el presente acuerdo 
con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, el particular presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la Oficina de la 
Presidencia de la República, señalando lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Por medio de la presente, me es grato saludarle y ponerle al tanto, que la Lic. Castell 
Notaria Publica No. 85 de Cajeme Sonora, persiste en su negativa de entregar copias 
de la minuta, llevada acabo en su Notaria, en fecha 07 de enero del 2019, por los 
contratantes [. . .] y [. . .}s, Numero de credito ante infonavit [. . .]. ya que manifestó 
arteramente a la Dra. [. . .] en Hermosillo Sonora, que no puede presentar ningún escrito, 
minuta o registro levantado en su Notaria, ya que posee mas de 900 minutas, por lo que 
se le comnino a que buscare entre sus archivos, las minutas levantadas del 01 de enero 
a/1 O de enero del 2019. ante tal y recurrente negativa, no tendremos mas remedio, que 
recurrir a los diarios y a la televisara. para desenmarañar, la falta de profesionalismo y 
la corrupción, en la que se ha envuelto dicho notaria, en Cajeme Sonora. ensuciando 
con su ruin actuar, la moral y profesionalismo, de destacados notarios en la región, 
como Lic. Jase Tomas Guerra, Lic. Estrella Acedo, Lic. Adrian Manjarrez, Lic. Serrano 
Paterson, Lic. Luis Castro Flores, por mencionar solo algunos, que con sus años de 
prestigio, le dan vida y certeza a las actuaciones notariales en Cajeme, NO AS/ LA 
NOTARIA CASTELL. quine ya fue llamada a juicio y se presento queja ante la Dra. 
Aragon, en Hermosillo, Sonora." (sic) 

Cabe señalar que el particular adjuntó como medio de prueba un archivo en formato 
PDF, del que se advierte un comprobante de crédito para comprar una vivienda, 
expedido por el Instituto Nacional del Fondo Nacional de Vivienda para los 
Trabajadores, así como sus anexos. 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que las obl igaciones de 
transparencia denunciadas corresponden a los artículo 68, 81 y 82 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativas 
a las obligaciones de transparencia de la Ley General, al padrón de personas físicas 
y morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la información, así 
como a la información que determine el organismo garante respecto a la información 
de interés público. 
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11. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0993/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISAI/1870/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111 , 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos consideró que la denuncia presentada 
resulta improcedente y remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto 
de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificados mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil 
dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 

Segundo. Del análisis realizado a la denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia presentada, se advierte que, a consideración del 
particular, existe un fraude por parte de un determinado servidor público adscrito al ~ 
Instituto Nacional del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, toda vez ~ 

2 de 5 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y· Protección de Datos 
Personales 

Sujeto obligado: Oficina de la Presidencia de 
la República 

Expediente: DIT 0993/2019 

que, tanto dicho Instituto como la Notaría Pública número 85 de Cajem, Sonora, han 
hecho caso omiso a un requerimiento emitido por una autoridad judicial del Estado 
de Sonora. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que 
este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
de la Oficina de la Presidencia de la República, sino que el particular presenta 
una queja sobre el supuesto incumplimiento del Instituto Nacional del Fondo 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores a una orden emitida por una autoridad 
judiciaL 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia establecen en su numeral Décimo 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley 
Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

(Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto en 
el numeral Décimo Tercero, fracción 111 de los Lineamientos de denuncia, toda vez 
que la denuncia de mérito no versa sobre presuntos incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia previstas en las leyes de la materia, por lo que resulta 
procedente desechar la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
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en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, atendiendo a lo descrito por el particular en su denuncia, se advierte 
que su interés radica en interponer en términos generales una queja respecto al 
incumplimiento de un servidor público adscrito al Instituto Nacional del Fondo 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores a una orden emitida por una autoridad 
judicial; por lo que se le orienta para que, en caso de considerarlo conveniente 
acuda al módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av. Insurgentes 
Sur 1735, PB, Guadalupe lnn, Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de 
México o, en su caso, se comunique al teléfono 2000 2000. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra de la Oficina de la Presidencia de la 
República. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federaéión, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil 
diecinueve. 
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